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ORDEN de 14 de noviembre de 1973 por la que se
aprueban a la Delegación para España de "Assicu~

razioni Generali:" [E-7) las bases técnicas y tari
fas relativas a varias modalidades del seguro de
vida.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación para España de
•Assicurazioni Generalh (E-7J, en solicitud de aprobación de las
bases técnicas y tarifas aplicables a la documentación contrac
tual relativa a las siguientes modalidades del seguro de vida
que la Entidad tiene aprobadas con fecha 3 de marzo de 1973;
mixto a capital doblado, temporal para caso de muerte y combi
nado de capital y renta, a .uyo fin acompaña los ejemplares
reglamentarios, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. '1. muchos aftas.
Madrid, 14 de noviembre de 1973.-P, D.-El Subsecretario

de Economía Financiera, Francisco José Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera,

ORDEN de 15 de noviembre de 1973 por -la que
se autoriza a la Entidad "Compañia Española de
Seguros, S. A,~ (",CESSA".) (C-45J, para operar en
el seguro de crédito interior, modalida.d de afian·
zamiento de canti<:iitdes anticipada,~ para viviendas.

nmo. Sl'.: Visto el escrito de "Compañia Espai'lola de Se
guros, S. A,.. (",CESSA.. ) (C-45J. en solicitud de autorización
para operar en el seguro de crédito interior, modalidad de
afianzamiento de cantidades anticipadas para viviendas y apro
bación de la proposición, pÓliza, bases técnicas y tarifas, a
cuya fin acompaña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Sub.dirección General
de Seguros de ese· Centro directivo y a propuasta de V.L,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a .10 interesado
por la indicada Entidad, toda vez que se ajusta a lo establecido
en la Orden ministerial de 29 de noviembre de 1968.

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1973.·-P< D., el Subsecretario

de Economía Financiera, Francisco José Fernandez Ord6ñez

Ilmo. Sr. Director general de PolfticaFinanciera,

ORDEN de 15 de noviembre de 1973 por la que
se aprueba provisionalmente a ..Compañia Espaftola
de Seguros de Crédito y Caución, S. A.;,. (C··46).
la documentación relativa· al seguro en garantia
de ejecución de contratos de obra o suministro,
adjudicados a Empresa privada.

nmo. Sr.: Visto el escrito dEl ~Compañía Et3pañola de Seguros
de Crédito y Caución, S. A." (C-4IH. en soIicitud de aprobación
de la proposición, póliza, bases técnicas y tarifas del seguro
en garantía de ejecución de contratos de obra o suministro,
adjuc\icadoo Q Empresa privada. a cuyo fin acompaña los ejem
plares reglamentarios,· y

Vistos las favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tei:üdo a bien acceder provisionalmente
Q lo interesado por la indicada Entidad, hasta tanto se regule
con carácter general los &eguros de crédito interior.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.l. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1973.-P. D., el Sub6ecretario

de Economía Financie~a, Francisco José Fernández· Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 15 de noviembre de 1{}73 por la que
se aprueba a ..La Equitativa, Fundación Rosillo,
Sociedad An6nima, Compaftta Anónima de Seguros
de Riesgos Diversos.. (C-64J, la documentación re·
lativa al seguro de crédito y financiación.

~mo. Sr.: Visto E!.l escrito de ..La Equitativa, Fundación
ROSIllo. S. A., Companía AnÓnima de Seguros de Riesgos Diver~
sC?s.. (C-64),. en solicitud de aprobación de 1€O. póliza, bases téc~
-O:ICag y tarifas del seguro de crédito y financiación, a cuyo
flO acompafta los ejemplares reglamentarios, y

V1stos los favorables informes de la. Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo ya propuesta de V. J.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la indicada Entidad

Lo que comunico a V. l. para su conodmiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Mádrid, 15 de noviembre de 1973.-P. O., el Subsecretario

de Economía Financiera, Francisco José Fernandez Ordóüez.

Ilmo. Sr. Dirr-c!:ol" general de Política Financiera .

ORDEN de 15 de noviembre de 1973 por la que se
le aprueba a ~Crédüo Español, S, A.» Compañia
de Seguros (C-s71, las modificaciones introducidas
€nsus Estatutos sociales y se le autoriza para
operar en los seguros de vida, accidentes individua.
les y combinado de incendio, explosión, robo y ex~

paliación, con aprobaci6n de la documentación pre~

sentadq..

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de ",Crédito Español, S. A. .. , Com~

pañía de Seguros (C+S7Jen solicitud d.e aprobaCión de las mo
dificaciones introducidas en los articulas 2, 4, 5, 8, 16, 29 Y 31
de sus Eslatutos sociales relativos a la ampliación del capital
(25.000.000 de pesetas suscrito y 12,750.000 pesetas desembolsado)
y objeto social, duración y disolución de la Sociedad y Organos
de administración y distribución de beneficios; autorización
para operar en los seguros de vida temporal, accidentes indivi
duales y combinado de incendio, explosión, robo y expoliación
y aprobación de las proposiciones, pÓlizas, bases técnicas y tari
fas correspondientes, a cuyo fin acampana la. prec?:ptiva docu
mentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Segutos de eSe Centro directivo y a propuesta de V. L.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado
por la indicada Entidad.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. 1. muchos añ05
Madrid, 15 de noviembre de 19i"3.-P D., el Subsecretario

de Economía Financiera, Francisco. José Fernández Ord6iíez.

Ilmo. Sr. Director general de Política Fin¡Jnciera.

ORDEN de 15 de noviembre de 1.973 por la que se
uutoriza a ..Layetana, S. A,,," (C-lD7) oata operar
en el segu,ro de todo riesgo a laconBtrucción, con
aprobación de la documentación presentada con
carácter provisional.

Ilmo. Sr; Visto el escrito de ..Layetana, S. A.~ rC-107J en
solicitud de autorizaciÓn para operar +en el seguro de todo ries
go a la construcción y aprobación de la proposición, póliza,
ba.ses técnicas y tarifas, a cuyo fin' acompaña la preceptiva
documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros ·de ese Centro Directivo y a propuesta de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder provisionalmente
a lo interesado por la indicada Entidad, debiendo remitir anua.l~

mente a la Subdirección General de Seguros un estado compara·
tivo de la siniestralidad real y prevista.

Lo que comunico a V. L para su conodmient.o y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 15· de noviembre de 1973.....,..P. O,, el Subsecretario

de Economía Financiera, Francisco José Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Direct.O!' generla de Política Financiera.

ORDEN de !7 de noviembre di? 1973 por la que se
conceden a cada una de las Empresas qlle se citan
los beneficios fis':.ales que establece la Ley 152/
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente.

Ilmos. Sres,; Vistas las cone-spond'ientes Ordenes del Minis
terio de Agricultura por las que se declaran a las industrias que
al final se relacionan comprendidas en los Sectores lndustria~

les Agrarios de Interés Preferente que se mencionan, inclu~
yéndolas en el grupo A de los señalados en la Orden de dicho
Departamento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de, la Secretaría Gen'€Tal Téc~

nica del Departamento,. de conformidad cpn 10 establecido en el
artículo 6." de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo
3.0 del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, ha tül1ído a bien
disponer 10 siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias da
cada. tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley
15211963. de 2 de diciembre, y al procedimiento seftalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a
cada una de las empresas que al final se relacionan, y por un
plazo de cinco afios, contados a partir de la fecha de publica~
ciÓn de la presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:
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aJ Libertad de amortiza.cióD ·durtlBte el ptimer quinquenio
a partir del comienzo del priIilerejeíct(llp económico en cuyo
balance aparezca-reflejado '8l result&do>de la explotación indus
trial de· las nuevas instalac:ionta o' ampl:1sción de las existentes.

b) Reducción-del 95po1"lOO'de la cuota-de licencia fiscal
durante ~l periodo de instiiJacl6n. ~

el Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre
Transmisiones PatrimonIAles ,y Actos Jurid1cos Document"ados
en, 108 términos establecidos en el' número 3. del artículo 66 del
texto refundido aprobado- por Decrete: 1'01811967. de 6 de abril.

cD Reduoción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impoosto ,dEl: Compensaei~ de GJ'&v~nes'Interiores e' Impues
to General s~bre' el- Tráfico de las ~,'que:graven l~ im
portación de bienes de equIpo "f ;util..Je .• d8 ,primera instalación,
cuando no ea fabriquen ep, España, Este beneficio, se hace ex
tensivo a 108 :materiales ., prodUc:'toae;¡U8. no proáuciéndose _en
Espatia, se importen para su i~ot'POI'&c1.ón en primera instala
ción a bienes de equipo que8e fabriquen en España-.

e) Reducción del 50 -por 10(1: 11$1 Impuesto sobre las Rentas
del Capital que ,grave los' repdim1en-tosde los empréstitos que
emita la EDipresaeepañola y d,8 ,loapr-éstamos que 1& misma
conQierte con orgapismos iBte~eso 'coBinstituciones fi
nancieras extranjeras, cuando19s -fmJ40s asi obtenidos se de8~

tinen a finuctar inversiones~ nuevas. La. aPlicación con~

creta de. este beneficio a 1M operedones, de creai.to indicadas,
se tralnitará. en~ ~,a traVés de la Dirección General
de Política Fina.ndera, de conforutJ.dad oon lo dispuesto en la
Orden minü.t~J'de 9 d$. Julio de' 11m., en la ,forma-establecida

'por la Orden de este Ministet19, de '~1 de-_octubre- de 1965.

Segundo.~El incumplimiento de ,cualquiera eJe las obligacio
nes que a.sume~ cadauna'de'las 'Etttidades beneficfrarias -dará
luga.r, de conformidad ,con. lo dispuesto en el artículo 9,° de la
Ley 152/1963, -a-la privación ·de I08benefícios conceElidosy, por
cOJ'lsiguiente, al abono'O reintegro, en ¡U caso, de los impuestos
bonificados.

Relación "tUl se cita

Empresa •..José A., Climent Bo,.,. apartado al, instalación de
un centro de manipUlación de productos hortofruticalas en Vi
l1anueva de Castellón (Valencia), Orden ministerial de Agricul-
tura ~ de 5 de octubre de "197-3. -

Empresa «Mercovélaz-Málaga, S. A,,., apartado al, instala
ción de un mercado en orlien con n'\Ícleo principal a locaHzar en
Vélez~Málaga (Málaga),Orden' mililsterialde Agricultura de 7
de septiembre de 1973.

Lo que comunico a VV., n. para su' conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. ·'-n. muchos aftos.
Madrid, 17 de noviembre de 19T.l;-P. D., el Subsecretario

de Hacienda, JOSé López~Mtlñiz González-Madroño.

Ilmqs. Sres. SulÍsecretarios de Hacienda y de Economia Finan
ciera.

ORDEN de 17 de -novu-mbre ,de 1973 por la que se
conceden a cada una de1c:8 empr-esas q~ se citan
los- beneficios fi$ca.les -que 68tablece la Ley 152/
19&, de .2 de diciembre. :tobre industrias de interés
preferente.

Ilmos. Sres~: Vistas ras correspOndientes Ordenes del Minis
terio de Agricultura por las queie declaran a las industria.s que
al final se relaciOnan ctempreI1didas.en IN zonas de preferente
localización industrial agraria flU8Se mencionan, incluyéndola"
en el grupo A de.los señalados_ en la Orden"de dieho Departa~
mento de 5 de marae· de 1965.

Este Ministerio. a .¡ropue&ta de lá secretaria General Técnica
del- Departamento, de conf0l1'l11dlld' C9n lo establecido en el ar
tículo 6.° de la Ley 15211963, de. 2 d,e dICiembre, y articulo 8." del
Decreto 239211972, de 18 de_~osto,' ha teJ:lldo a bien disponer lo
siguiente: ,~ .

Primero,-Con arreglo a las disposiCiones reglamentarias de
cada tributo,. a las específicas del té.iimen que deriva de la Ley
152/1963" de 2 de diciembre, y al, procedimiento señalado por la
Orden de este ,Ministerio de '21.de :marzO de 1965, se otorgan a
cada, una de .1IU:elp:PreBaa-:!i-ue -aI':.tm=l---:.se--l'81&eionan.---y- -por-un
plazo de cincp dos,contados a,~ de 1& fecha de publica~
ción de la presente Orden, los sigUientes beneficios fiscales:

a) Ubertad de 8rn:ortizad6n üurmieel 'primer quinquenio, a
partir del comienza del primer ejer.cicio económico en cuyo
balance aparezca reflejado 91" resultadb de la explotáción indus
trial de las nuevas instalacionea o ampliación de ias existentes..

blRéducción del as por l'OO.de 1& cuota de licencia fiscal du~
rante el período de mstala.c:ión. " .

c) f!.e~ucción del 95pcr lOO d$l Ü]lpuesto General sobre
Tran~nllslOnes P8-trlmon~es y Actea Jurídicos Documentados
en los términos esiablecidosen el núinero.3 del artícillo 66 del
texto .refundido aprobado por Dea:e~' 1018/1987, de 6 de ~ríl.

dJ Reducción, del 9P por -lOO de los det'echos arancelarios,
Impuesto de Compensación dé' Gravámenes Interiores' e Im
puesto General sobre el Ttáf!eo de 'las 'Empresas que grava la

importación de bienes de equipo _y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabríquen en España, Este beneficio se -hace
extensivo a los. materiales y productos que, no produciéndose
en Espafta, se importen para BU incorporación en primera i08 M

talacióna <bienes de eqUipo que, se fabriquen en Espafta.
e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas

del Capital que grave los rendimientos de los empre8t1t08 que
emita la Empresa espafiola y de 108 préstamos que Iamisma
concierte cop organismos internacionales o ,con instltuciones 'fi
nancieras extranjeras, cuando los fondos' asl obtenidos se desti
nen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicaclóD. con
creta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas se
tramitará. en cada caso, a trav~s de la, Direcc1ón Gen,eral de
Política Financiera, de conformidad con 10 dispuesto en la.
Orden ministerial de 9 de Julio de. 1971, en la forma establecida
por la Orden de este Ministerio de 1l de octubre de 1985.

Segundo,-El incumplimiento de cualquiera de las' oblig..cioi
nes que asumen cada una de las Entidades beneficiarias dará
lugar, de conformidad con 10 dispuesto en el articnlo 9,° de la.
Ley 15211963, a la privación de 108 beneficios concecUdo,s y. por
consiguiente, al abono p reintegro, en su caso, de ,los impues-
tos bonificados. -

Relación ,que se cita

Empresa ",Antonio María Barrera Pérsz»:, instalación de une.
planta de obtención de. mostos concentrados en Almendralejo
(Badajoz), Orden ministelial de AgricUltura de 19' de septiembre
de 1973.

Empresa "'Queserías de Fuerteventura, g, A.»: (Sociedad a
consUtufrJ, instalación de una fábrica de quesps de cabra en
Fuerteventura (Las Palmas), con exclusión, de los beneficios del
apartado DJ de la presente Orden; Orden ministertal de Agri~

cultura de 5 de octubre de 1973.

Lo que comunico a VV. IL para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 1I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1B73...,...P. D., el Subsecretario de

Hacienda, José López~~uñiz G~nzález~Madrotio.

nmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economia Finan
ciera.

ORDEN de 11 de noviembre de 1973 por la q~B se
concede a la- Empreso ..r.a Olivarera Extremeña.
Miró, S. A.", los bBnf¡Nei08 fisCoJU que establece
la Ley 152/1963. de 2' de diciembre, sobre indus
trias de interés preferente.

limos. Sres.; Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
5 de octubre de 1973 por la que s6 declara a la ampliación
de la bodega instalada por la Empresa' ..La Olivarera Extreme
fia Miró, S. A.~, en Villafranca de los Barros JBada.joz) , oom~

prendida en Zona de Preíerente-Localizaclón Industrial ~a,
inc1uyéildola en el grupo e de los seltalados en la Orden de dicho
Departamento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio. a propuesta de la Secretaria General Técnica
del Departamento. de conformidad con. lo establecido, en el
articulo 6.° de la Ley 152/1963, de 2 de dicle~bre, y articulo
8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien
disponer lo siguiente:

Primero,-Con arreglo á las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento setíalado pOr la
Orden de este, Ministerio de 27 de marzo de. 19$5, se otorga á la
Empresa .La OIivareraExtremefta Miró, S. A.~, por la indus
tria indicada y por un plazo de cinco a.ilos, cont&dosa partir de
la fecha de publicación de la presente Orden, los siguientes be-
neficios fiscales: -

al ~ Libertad de amortización durante el p;r:imer quinqu,en1o a
partir del comienzo del primer ejercicio econ-ómicoen cuyo ba
lance aparezca reflejado el resultado'de la explotación industrial
de la nueva instalación o ampliación' de l&:' existente.

b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal
duFan-te-·--el-per-íooe -de--instalacién.---- --- -- ----

d P.educción del 50 por 100 del Impuesto General sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos JurídicOl!l Documentados
en los términos establecidos en el número 3 del articulo 86 del
texto refundido aprobado. par Decreto 1018/1867, de 6 de abril.

d) .. Reducción del 50 por 100 del Impu~sto General sobre el
Tráfico de las Empresas que, grave ,las ventas por las que se
adquieran, los bienes de equipo y utillaje de primera instala-
ción cuando n.o se fabriquen· en España. .

e) Reducción del 25 por 100, del Impuesto sobre las Ren~

tas del Capital que grave los 'rendimientos de los empréstitos
que emita la Empresa española y- de los préstamos que la mis
ma concierte con organismos internaciOnales o con instituciones
Jinancierasextranjeras, cuando los fondos así 'obtenidos se des
tinen.s. financiar inversiones reales p.uevas, La aplicación con
creta de este beneficio a las operaciones de _cl'éditp indica
das se t¡"amitará, en cada caso, a través de la Dirección Gene-


